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E l pasado 16 de octubre se celebró de forma 
internacional el “día del fósil” y el INAH me-
diante el Consejo de Paleontología, contribu-
yó con la primera jornada para la protección 

del patrimonio paleontológico lanzada a través de las 
redes sociales, dando a conocer infografías diversas 
dirigidas al público en general. Como parte de ello 
se presentan algunas consideraciones adicionales. 

Hoy en día, reconocemos a los fósiles como 
la evidencia de los diferentes procesos de zorigen 
y evolución de los seres vivos que habitaron y ha-
bitan nuestro planeta Tierra, nosotros incluidos. 
Dadas las etapas a las que se ven sometidos los 
restos originales de éstos, desde su muerte hasta 
su preservación en las rocas, la paleontología, dis-
ciplina científica que estudia estos vestigios, que-
da vinculada a dos ciencias naturales: la geología 
y la biología.

Por el contenido de fósiles es posible reco-
nocer intervalos particulares sobre la historia de 
la vida en la Tierra, medidos en miles o millones 
de años; utilizando esta información y en conjunto 
con otras herramientas se ha establecido la escala 
del tiempo geológico, siendo una de sus unidades 
de medida, más conocida, la “era”, la cual puede 
estar contenida en bloques más grandes o subdi-
vidirse en episodios (ver https://stratigraphy.org/
chart para conocer la última versión).

La construcción de esta escala inicia desde 
el siglo XIX, aunque está en constante revisión y 
cambio, ya que cada hallazgo, cada nueva técni-
ca empleada para fechar e incluso reanalizar los 
fósiles previamente estudiados, aportan nueva 
información. De esta forma, cada yacimiento pa-
leontológico a nivel mundial, es una pieza de un 
gran rompecabezas. Así, los fósiles que se regis-
tran en nuestro país, son una fuente de informa-
ción para seguir construyendo la historia de la 
vida en el planeta Tierra.

La paleontología se establece en el siglo 
XIX, al contar con las técnicas y métodos esta-
blecidos para su estudio según el tipo de fósil a 
analizar. Las etapas involucradas en el proceso 
de investigación comprenden una etapa de cam-
po que incluye la prospección y la recuperación 
del material; posteriormente, una etapa de labo-
ratorio, en donde se realiza el trabajo de limpieza 
y estabilización de los ejemplares, que permitan 
la manipulación y estudio de los mismos, y final-
mente, el depositar éstos en un espacio, llamado 
colección científica, para su resguardo.

Cada paso descrito tiene su importancia, 
pero el resguardo en una colección científica es 
uno de los más significativos, ya, que, como men-
cionan Cristín y Perrilliat (2011): cada fósil es una 
fuente de información única e irremplazable para 
la generación de conocimiento, sin su existencia 
física o su falta de disponibilidad, todo lo que se 
escriba o diga de ellos es simplemente una idea. 
No tiene validez, aunque tenga otras característi-
cas que lo hagan resaltar.

La investigación paleontológica en México

El desarrollo de la investigación paleontológica en 
México ha tenido diferentes etapas, sus inicios pue-
den registrarse desde finales del siglo XVIII, princi-
palmente como parte de los inventarios de los re-
cursos geológicos del país, y posteriormente como 
una herramienta para la ubicación de yacimientos 
de importancia económica que constituyen fuentes 
de materia prima para industrias esenciales. Es, a 
partir de la década de 1960 que se puede considerar 
el inicio de una nueva etapa sobre la paleontología, 
donde se plantean proyectos con objetivos especí-
ficos para la generación del conocimiento de lo que 
se encuentra en nuestro país. 

En la actualidad, existen diferentes grupos 
de investigación tanto en instituciones académicas, 
principalmente universidades; centros de investiga-
ción, espacios culturales (como los museos) e insti-
tuciones gubernamentales, distribuidos en diferentes 
entidades de la República Mexicana, aunque tampo-
co constituye un gran contingente de especialistas. 
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Las líneas de especialización que desarro-
llan, dependen de la geología regional y la distri-
bución relativa de las localidades representadas 
en el registro fósil, y de los grupos de trabajo que 
se van estableciendo. Pero en términos general 
las principales líneas y temas de investigación 
son: invertebrados, micropaleontología, paleo-
botánica, paleontología general, palinología y 
vertebrados.

Por lo anterior, sabemos que el registro fó-
sil que se encuentra en territorio mexicano es di-
verso y complejo. Lo más antiguo, evidencias de 
estromatolitos del Precámbrico, un poco más de 
560 millones de años, y lo más reciente, el final 
del Pleistoceno, alrededor de 10 mil años antes 
del presente.

¿Qué se fosiliza?

Por lo general, cuando el organismo muere, sus 
componentes blandos se descomponen mucho an-
tes de que quede sepultado, y con ello pueda tener 
la oportunidad de fosilizarse. Así lo más abundante 
en el registro fósil son las partes duras, que resisten 
esa descomposición, como son los huesos, dientes, 
caparazones, troncos, etc.

Sin embargo, siempre hay excepciones, y 
es posible encontrar evidencias de los organis-
mos tanto micro como macro e incluso de cuerpo 
blando. Y no solo restos directos, sino también 
evidencia de sus actividades, lo cual además de 
su estudio, añade el reto de preservar a futuro es-
tos yacimientos, ya que muchas veces no pueden 
removerse del sustrato y deben conservarse en el 
mismo lugar (in situ).
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¿Qué puede dañar al registro fósil?

Si bien, es importante reconocer que hay proce-
sos naturales que están involucrados en la des-
aparición de los estratos de rocas sedimentarias 
que contienen a los fósiles como la erosión o 
las lluvias torrenciales, por citar algunos ejem-
plos; es a partir de mediados del siglo XX, que 
se pueden reconocer los riesgos para preservar 
los yacimientos paleontológicos, donde nuestras 
acciones como seres humanos aceleran su vulne-
rabilidad, provocando la pérdida de información, 
antes de que se puedan estudiar. 

El investigador norteamericano Jere H. Lipps 
(2009) ha señalado que algunas de las acciones 
que afectan a estos recursos son: la construcción, 
la industrialización, el vandalismo y la recolecta 
continua de fósiles por profesionales, aficionados 
y la ambición de algunos colectores comerciales.

¿Podemos hacer algo?

Como parte de la reflexión, Lipps (2009) señala 
que si bien existe la preservación de los especí-
menes recolectados en colecciones científicas 
y museos, estos sólo representan un aspecto de 
los datos necesarios para desarrollar investiga-
ciones paleontológicas, ya que existen otros da-
tos que provienen del contexto y sólo se hallan en 
las localidades de recuperación, tales como las 
características y estructuras de las rocas sedi-
mentarias, los fósiles traza asociados y los datos 
a colectar a futuro con técnicas que se están de-
sarrollando, elementos que no se pueden aislar y 
conservar en repositorios.
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A nivel mundial, y bajo diferentes áreas pers-
pectivas, se están desarrollando estrategias para 
la protección y conservación de los restos paleon-
tológicos, principalmente al asociar la investiga-
ción científica con atributos como la educación, la 
recreación y el turismo o bien utilizando las figuras 
de paleoparques (Lipps, 2009), de zonas paleonto-
lógicas (Andrés Moreno, 2006), además de interre-
lacionar la protección de este patrimonio junto con 
planes que involucren al medio ambiente (Montes 
Lasheras, 2009). Estas experiencias, en general 
exitosas, se han implementado ya en lugares de 
España, Francia, Turquía, China, Nueva Zelanda y 
Estados Unidos.

A pesar de estas acciones, la preocupación 
para la preservación de estas evidencias para las 
generaciones futuras continúa, tomando en cuenta 
que todavía falta mucho por descubrir, describir y 
dar a conocer.

México y la protección de su registro fósil. 
De las leyes a los hechos

En México, la solución que estableció el poder le-
gislativo para buscar la protección y conservación 
de estos elementos fue ampliar la cobertura de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos, Artísticos e Históricos, al adicionar el ar-
tículo 28bis. Así como asignar la tarea normativa 
al Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), al modificar su Ley Orgánica. Estas refor-
mas quedaron establecidas el 13 de enero de 1986, 
al publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Además, a partir de 2004, se considera a 
las colecciones de piezas paleontológicas como 
parte del patrimonio nacional, al referirse en ellas 
en la Ley General de Bienes Nacionales.
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Asimismo, el INAH tuvo la necesidad de to-
mar las medidas correspondientes para cumplir 
con las nuevas responsabilidades asignadas, una 
de ellas fue promover el registro de colecciones 
públicas y privadas, así como de las localidades, 
y en general yacimientos donde aparezcan restos 
paleontológicos, tarea que realizan los investiga-
dores de los Centros INAH y/o en colaboración 
con especialistas adscritos a instituciones acadé-
micas, información que también se deposita en la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos.

Es importante saber qué se conoce, que se 
está invesztigando y qué falta por conocer, con 
esta información será posible detectar acciones 
irregulares e ilegales y proponer acciones correc-
tivas además de las preventivas.

Los fósiles son patrimonio

Uno de los aspectos derivados de estas medidas 
para proteger el registro fósil que yace es México, 
fue el establecimiento del concepto patrimonio 
paleontológico, el cual, como lo define el Consejo 
de Paleontología, se refiere a los fósiles y sus lo-
calidades que representan la evidencia del pasado 
geológico y biológico del país.

Si bien el INAH realiza diversas tareas para 
la investigación, la protección, la conservación 
y la difusión de los patrimonios arqueológico, 
histórico y, ahora el paleontológico, reconoce la 
complejidad y magnitud del registro fósil que se 
encuentra en México. Por lo que la institución da 
mucha importancia al establecimiento de conve-
nios de colaboración con las instituciones acadé-
micas del país, esta alianza aporta la información 
acerca de los atributos de los yacimientos y los 
fósiles, así como buscar los procedimientos y li-
neamientos que permitan establecer los niveles 
de protección adecuados según la legislación 
vigente, al ser el INAH la institución responsable 
como área normativa y administrativa.

De esta forma, la creación del Consejo de 
Paleontología del INAH, órgano académico inte-
rinstitucional, que asesora a la dirección general 
en materia de paleontología, además de esta-
blecer los lineamientos correspondientes que 
permitan establecer acciones preventivas para 
la protección y conservación de los fósiles y sus 
localidades, también se están haciendo los diag-
nósticos acerca de las colecciones y el estado de 
conservación de las localidades, para mayor in-
formación ver sitio web: https://www.consejopa-
leontologia.inah.gob.mx/
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Si bien, a través de actividades de divulga-
ción científica, tenemos un acercamiento sobre el 
conocimiento generado con el estudio de los fósi-
les; algunos de ellos, incluso forman parte de expo-
siciones permanente en museos sobre la historia 
biológica y geológica de un lugar, es importante 
generar estrategias de educación patrimonial.

La educación patrimonial se centra en el 
conocimiento, la valoración, la conservación y la 
difusión del patrimonio cultural y su papel como 
generador de sentidos de identidad y pertenencia 
social, de tal forma, debemos generar el recono-
cimiento de los fósiles como parte de la herencia 
natural y cultural de la sociedad mexicana.

Pero incluso no solo los fósiles, sino tam-
bién sus localidades de procedencia. Hay yaci-
mientos que permiten mostrar la magnitud espa-
cial y temporal registrada, sus asociaciones y las 
características de los depósitos en los que se ha-
llan incluido, elementos con los que la comunidad 
cercana genera una vinculación, y la generación 
de actividades que permitan divulgar y disfrutar, 
entre los ejemplos que se pueden citar están To-
cuila, Estado de México; Rosario Nuevo, Oaxaca; 
San Juan Raya, Pie de Vaca y Cantera Tlayúa en 
Puebla; Esqueda, Sonora, y en Coahuila, Rincón 
Colorado y Las Águilas.

Contemplando cada uno de estos atributos, 
el concepto de patrimonio paleontológico se enri-
quece al considerar a los fósiles y sus localidades 
por sus cualidades y atributos cualitativos y cuan-
titativos sean susceptibles de ser salvaguardados, 
registrados, investigados y difundidos en beneficio 
de la sociedad.

Hacia dónde vamos

El INAH, a 34 años de asignada la tarea para nor-
mar el patrimonio paleontológico, tiene diferentes 
casos donde ha identificado los procesos de inves-
tigación, conservación, salvaguarda, divulgación y 
difusión entre las comunidades (científica, local, 
administrativa) que interactúan con los fósiles y 
con las localidades, uno de estos casos es Rincón 
Colorado, ubicado en el sureste de Coahuila, y que 
tras el trabajo realizado, desde el 21 de noviembre 
de 2018, es la primera zona paleontológica abierta 
al público bajo la tutela del instituto. Con ello se 
busca que cada etapa involucrada en el proceso de 
registro, delimitación y puesta en valor de la locali-
dad, la investigación realizada, los fósiles recupe-
rados y su adecuación para una visita pública, sea 
un punto de partida para establecer un protocolo 
que permita hacer extensivo estos procedimos ha-
cia otros lugares con características similares en 
el país.

Reflexión final

Es importante reconocer el por qué surge la nece-
sidad de una protección, y el objetivo para el cual 
se está buscando, crear conciencia sobre el papel 
de los fósiles como testimonios del pasado de la 
vida en nuestro planeta, resaltar el valor científico y 
educativo de la paleontología y destacar la impor-
tancia de preservar los fósiles para generaciones 
futuras.

Fotografía: Felisa J. Aguilar Arellano.
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